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ACTA REUNIÓN DE CONCEJO
LAGO RANCO

Nº 33

FECHA: 13/11/2014 Hora: 10:43.-
PRESIDE: Alcalde Santiago Lobos
ASISTENCIA: Completa, excepto por el Concejal Armin Renner quien presenta certificado
médico.

La tabla de la presente reunión es la siguiente:

1. Aprobación Acta 32.
2. Aprobación del Presupuesto 2015 para el Departamento de Salud Municipal.
3. Aprobación del Presupuesto 2015 para el Departamento de Educación Municipal
4. Secretaria Municipal entrega Reglamento del Concejo Municipal rectificado según

las últimas modificaciones a la ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,
para su análisis y posterior aprobación.

5. Planificación:
a) Pone en conocimiento del Concejo el Convenio del FRIL Seguridad que

financia el proyecto Ampliación Red de Alumbrado Público Rural.
b) Actualizar presupuesto del estudio para la elaboración de proyectos

sanitarios para los recintos de la Feria Artesanal, Patio Cubierto y Servicios
Higiénicos Playa Estación.

c) Aprobación presupuesto Subdivisión de terrenos Rincón de Paraíso.
d) Aprobación de la metodología de participación ciudadana aplicada a los

FRIL Participativos.
e) Modificación de cartera de FRIL participativos por inviabilidad de uno de

los proyectos
f) Aprobación de la cartera seleccionada según metodología de participación

ciudadana aplicada a los FRIL.
g) Aprobar modificación de proyecto Subdere PMU IRAL de Reposición de

Garitas Rurales.
h) Aprobar una prórroga del Convenio de Transferencia de los recursos FRIL

2013 y  FRIL Ley Casino 2012 y 2013.
6. Correspondencia
7. Varios.

1.- Aprobación Acta 32

ACUERDO Nº 161: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes,
aprueba el acta N° 32.

2.- Aprobación del Presupuesto 2015 para el Departamento de Salud Municipal.

La Directora del Departamento, Paola Tutt, junto al Encargado de Finanzas de esa
repartición, Hilario Vera, presentan al Concejo el presupuesto 2015 con un aumento promedio
del 10% respecto del año anterior: mil 405 millones 10 mil pesos destinados a atender a una
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población comunal cercana a los diez mil quinientos usuarios, cuyo detalle se entrega en la
tabla que se adjunta al final de esta acta, en la página seis y siguientes.

En el marco del análisis que genera la propuesta de Salud, el Alcalde informa que -para
2015- se contempla un aporte municipal de 35 millones de pesos a esa Dirección, monto que no
podrá ser transferido en virtud de la crítica situación que sufre el Presupuesto Municipal.

El edil recuerda que el Estado le ha traspasado a los Alcaldes demasiadas
responsabilidades (entre otras, la de cumplir gran parte de los compromisos salariales a los que
llegó con los gremios de funcionarios a raíz del las movilizaciones del año pasado).

En este sentido, hace un llamado a la comprensión por las decisiones restrictivas que
puedan tomarse en la comuna y, especialmente, para que se entienda que los presupuestos de
los Municipios son de decisión local y que el Estado no puede seguir “cargándoles la mano”
porque es eso lo que ha llevado a la quiebra a la gran parte de las Municipalidades del país.

Varios de los concejales muestran su preocupación por los efectos que esta limitación
pueda tener en la atención de salud de los usuarios de Lago Ranco, mientras que Rosas Lobos
interpela a los presentes para que -con el Presupuesto Municipal en mano- hagan una
propuesta concreta sobre cuáles ítems se pueden eliminar para poder generar esos 35 millones
faltantes.

ACUERDO Nº 162: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes,
aprueba el Presupuesto de Salud Municipal por un monto de mil 405 millones 10 mil pesos
($ 1.405.010.000.-), según el detalle que se adjunta en esta acta y que forma parte integral
de este acuerdo.

3.- Aprobación del Presupuesto 2015 para el Departamento de Educación Municipal.

El Director del DAEM, Alberto Rodríguez, acompañado del Jefe de Finanzas,
Mauricio Furniel, explica que el Presupuesto de Educación es un instrumento que se basa en
las directrices que establece el Estado y que, por tanto, no tiene mayor complejidad ni
posibilidades de movimientos autónomos por parte del Municipio.

En base a eso, y aplicado el 5 % al presupuesto anterior, en 2015 se van a ejecutar dos
mil 599 millones 964 mil pesos, cuyo detalle se entrega en la tabla que se adjunta al final de
esta acta, en la página 11 y siguientes.

En relación a esta presentación, el Alcalde hace ver que el Municipio tiene un aporte
obligado que realizar a las arcas del Departamento de Educación, pero dadas las paupérrimas
condiciones del Presupuesto Municipal 2015, esta contribución no se podrá realizar. Este
criterio es acogido por Alberto Rodríguez, quien manifiesta que existe una buena expectativa de
ingresos para el DAEM este año, por lo que esos fondos municipales no serían necesarios.

ACUERDO Nº 163: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes,
aprueba el Presupuesto de Educación Municipal por un monto de dos mil 599 millones 964
mil pesos ($ 2.599.964.000.-), según el detalle que se adjunta en esta acta y que forma
parte integral de este acuerdo.

En este punto, el Concejal Angel Molina consulta por la gran cantidad de personal a
contrata que mantiene el Departamento de Educación, destacando la inestabilidad laboral que
ello trae aparejado, ante lo que Rodríguez explica que el sistema de llamado a concurso en
Educación es altamente perjudicial para los profesores que actualmente viven y trabajan en
Lago Ranco. Agrega que el tema se ha conversado con los afectados y que abrir esos puestos de
trabajo a todos los profesores del país sólo pone en riesgo a sus actuales titulares.

El Director precisa, sin embargo, que se está a la espera de una Ley que traspasará a la
planta (sin concurso) a todos los profesores que tengan más de 30 años de servicio, lo que
naturalmente beneficiará a maestros de nuestra comuna.
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En otro orden, Alberto Rodríguez aprovecha de aclarar una información aparecida en
los diarios El Ranco y El Provincial en el sentido de que la Superintendencia de Educación de la
Región de los Ríos habría encontrado un faltante cercano a los 74 millones de pesos en los
recursos SEP de nuestro Municipio.

En relación a ello, el Alcalde y el Director del DAEM explican que, cuando se creó la ley
SEP, la normativa no indicaba que esos fondos debían administrarse en una cuenta exclusiva.

En ese marco, una revisión realizada este año por la Superintendencia concluyó la falta
de acreditación de la mencionada suma de dinero en la cuenta SEP, la que -en los hechos- se
encontraba en la cuenta de la subvención normal y que sería traspasada sólo diez días después,
tal como consta en el comprobante de depósito del Banco Estado, de fecha 12 de septiembre de
2014, que se archiva junto a esta acta.

Santiago Rosas recalca y reitera que las cuentas se normalizaron sólo diez días de
ocurrida la notificación, por lo que esta información proporcionada a los medios de
comunicación por la Superintendencia no puede ser sino calificada como tendenciosa y falsa,
particularmente cuando ocurre dos meses después de los hechos en cuestión.

4.- Secretaria Municipal entrega Reglamento del Concejo Municipal rectificado según las
últimas modificaciones a la ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, para su
análisis y posterior aprobación.

ACUERDO Nº 164: El Concejo Municipal acusa recibo del Reglamento del Concejo Municipal
rectificado según las últimas modificaciones a la ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades, para su análisis y posterior aprobación.

5.- Encargado de Planificación, Jorge Soffia:

a) Pone en conocimiento del Concejo el Convenio del FRIL Seguridad que financia el
proyecto Ampliación Red de Alumbrado Público Rural.

ACUERDO Nº 165: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes,
toma conocimiento del Convenio del FRIL Seguridad que financia el proyecto Ampliación Red
de Alumbrado Público Rural.

b) Actualización presupuesto del estudio para la elaboración de proyectos sanitarios
para los recintos de la Feria Artesanal, Patio Cubierto y Servicios Higiénicos Playa
Estación.

ACUERDO Nº 166: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes,
aprueba aumentar el presupuesto del estudio para la elaboración de proyectos sanitarios para
los recintos de la Feria Artesanal, Patio Cubierto y Servicios Higiénicos Playa Estación. El
monto aprobado es de $ 1.369.000.- (un millón trescientos sesenta y nueve mil pesos).

c) Aprobación presupuesto de Subdivisión de terrenos Rincón de Paraíso.

ACUERDO Nº 167: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes,
aprueba el presupuesto de Subdivisión de los terrenos donde se emplazará la población del
Comité de Vivienda Rincón de Paraíso. La suma es de $ 832.000.- (ochocientos treinta y dos mil
pesos).
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d) Aprobación de la metodología de participación ciudadana aplicada a los FRIL
Participativos.

ACUERDO Nº 168: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes,
aprueba la metodología de participación ciudadana aplicada a los FRIL Participativos.

e) Modificación de cartera de FRIL participativos por inviabilidad de uno de los
proyectos.

En este punto, Jorge Soffia explica que el proyecto del Cementerio de Illahuapi es
inviable por problemas con la regularización del terreno.

ACUERDO Nº 169: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes,
aprueba la modificación a la cartera de proyectos FRIL, excluyendo al proyecto
“Mejoramiento del Cementerio de Illahuapi”.

f) Aprobación de la cartera seleccionada según metodología de participación
ciudadana aplicada a los FRIL.

ACUERDO Nº 170: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes,
aprueba la siguiente cartera seleccionada según metodología de participación ciudadana
aplicada a los FRIL: Ampliación Sede Social de Carrán Chico; Mejoramiento Sede Social de Las
Molidas; Ampliación Sede Social de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos; Construcción Sede
Social en Ensenada; Mejoramiento Sede Social de La Junta; y "Construcción" de luminarias en
Tringlo B.

g) Modificación de proyecto Subdere PMU IRAL de Reposición de Garitas Rurales.
En relación a esta solicitud, el Encargado de Planificación explica que se tuvo que

eliminar una garita para poder acomodar el presupuesto y hacer viable el proyecto completo.

ACUERDO Nº 171: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes,
aprueba la disminución de 17 a 16 el número de refugios peatonales en el proyecto de
Reposición de Garitas

h) Aprobación de prórroga del Convenio de Transferencia de los recursos FRIL 2013 y
FRIL Ley Casino 2012 y 2013.

ACUERDO Nº 172: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes,
aprueba la prórroga del  Convenio de Transferencia de los recursos FRIL 2013.

En otras materias, y al término de la exposición de Jorge Soffia, el Concejal René Quichel
hace ver su molestia porque su proyecto de veredas y tranqueras de Ignao ha quedado fuera de
las priorizaciones en beneficio del proyecto del Estadio de la misma localidad.

Ante este planteamiento, el Alcalde solicita al Encargado de Planificación que se
postulen esas obras a financiamiento de un PMU (Programa de Mejoramiento Urbano).

7.- Correspondencia

 El Ballet Folclórico Municipal de Lago Ranco solicita una subvención de 180 mil pesos
para la compra de 10 cortavientos con el logo identificatorio del grupo, los que serán usados
en el marco de una gira que emprende la organización en Colombia.
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ACUERDO Nº 173: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes,
aprueba otorgar una subvención de 180 mil pesos al Ballet Folclórico Municipal de Lago
Ranco para la compra de 10 cortavientos con el logo identificatorio del grupo.

 La Muestra Costumbrista de Calcurrupe pide apoyo financiero de 700 mil pesos, solicitud
que se deriva a los organizadores del Verano Ranquino.

8.- Varios

 El Concejal Herman Portales hace extensiva al Concejo una invitación a una reunión
informativa sobre eficiencia energética, el día 20 de noviembre en la cuidad de Valdivia.

 El mismo Portales solicita el acuerdo del Concejo para asistir al Congreso Nacional de
Concejales que se realizará en la ciudad de Viña del Mar, desde el 24 al 28 de noviembre.

ACUERDO Nº 174: El Concejo, por la unanimidad de sus miembros, acuerda autorizar a sus
miembros para que asistan al Congreso Nacional de Concejales que se realizará en la ciudad de
Viña del Mar, desde el 24 al 28 de noviembre.

 El Concejal René Quichel pregunta por el compromiso del Alcalde de dar solución al tema de
las fosas de Ignao. El aludido aclara que esa tarde tiene previsto visitar el lugar en
compañía de la Directora de Obras para tomar una decisión.

 El Concejal Portales solicita que la Comisión del Verano Ranquino acuda a una próxima
reunión de concejo para informar sobre sus avances.

 El Concejal Quichel solicita que se incorporen “tachas” a la señalética del cruce de Ignao
para evitar que los vehículos circulen a gran velocidad.
En relación a ello, el Alcalde solicita que se oficie a vialidad con el requerimiento.

Finaliza la reunión a las 12,50 horas.

CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL
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PRESUPUESTO DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL
INGRESOS
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TOTAL

03 TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BS. Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES 0
05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.375.000 1.375.000
05 01 DEL SECTOR PRIVADO

05 02 DEL GOBIERNO CENTRAL

05 03 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 1.375.000 1.375.000
05 03 006 Del Servicio de Salud 1.275.000 1.275.000
05 03 006 001 Atención Primaria Ley Nº 19.378 Art. 49 737.000 737.000
05 03 006 002 Aportes Afectados 538.000 538.000
05 03 099 De Otras Entidades Públicas 65.000 65.000
05 03 100 De Otras Municipalidades

05 03 101 De la Municipalidad a Servicios Incorporados a su Gestión 35.000 35.000
06 RENTAS DE LA PROPIEDAD 0

07 INGRESOS DE OPERACIÓN 7.000 7.000
07 01 VENTA DE BIENES

07 02 VENTA DE SERVICIOS 7.000 7.000

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 23.000 23.000
08 01 RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS 21.000 21.000
08 01 001 Reembolso Art. 4º Ley N º 19.345 1.000 1.000
08 01 002 Recuperaciones Art. 12 Ley Nº 18.196 20.000 20.000
08 99 OTROS 2.000 2.000
08 99 001 Devoluc. y Reintegros no Provenientes de Impuestos 2.000 2.000
15 SALDO INICIAL DE CAJA 10 10

T O T A L      I N G R E S O S............M$ 1.405.010 1.405.010
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PRESUPUESTO DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL
GASTOS

SU
B 

TI
TU

LO

IT
EM

AS
IG

NA
CI

O
N

SU
B 

AS
IG

.

SU
B 

SU
B 

AS
IG

.

DENOMINACION

01
-G

ES
TI

O
N

IN
TE

R
N

A

TOTAL

21 GASTOS EN PERSONAL 1.077.100 1.077.100
21 01 PERSONAL DE PLANTA 401.000 401.000
21 01 001 Sueldos y Sobresueldos 302.000 302.000
21 01 001 001 Sueldos Bases 119.000 119.000
21 01 001 004 Asignación de Zona 18.000 18.000
21 01 001 004 002 Asignación de Zona, Art. 26 de la Ley Nº19.378, y Ley Nº19.354 18.000 18.000
21 01 001 009 Asignaciones Especiales 11.500 11.500
21 01 001 009 007 Asignación Especial Transitoria, Art. 45, Ley Nº19.378 11.500 11.500
21 01 001 015 Asignaciones Sustitutivas 8.000 8.000
21 01 001 015 001 Asignación Única Art. 4, Ley N° 18.717 8.000 8.000
21 01 001 019 Asignación de Responsabilidad 4.000 4.000
21 01 001 019 002 Asignación de Responsabilidad Directiva 4.000 4.000
21
21 01 001 028 Asignación de Estímulo Personal Médico y Profesores 21.000 21.000

21 01 001 028 002
Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 28, Ley N°
19.378 21.000 21.000

21 01 001 031 Asignación de Experiencia Calificada 1.500 1.500
21 01 001 031 002 Asignación Post-Título, Art. 42, Ley N° 19.378 1.500 1.500
21 01 001 044 Asignación de Atención Primaria Municipal 119.000 119.000
21 01 001 044 001 Asignación Atención Primaria Salud, Arts. 23 y 25, Ley N° 19.378 119.000 119.000
21 01 002 Aportes del Empleador 10.000 10.000
21 01 002 002 Otras Cotizaciones Previsionales 10.000 10.000
21 01 003 Asignaciones por Desempeño 55.000 55.000
21 01 003 002 Desempeño Colectivo 47.000 47.000

21 01 003 002 003
Asignación de Desarrollo y Estímulo al Desempeño Colectivo, Ley
Nº19.813 47.000 47.000

21 01 003 003 Desempeño Individual 8.000 8.000

21 01 003 003 005
Asignación por Mérito, Art. 30 de la Ley Nº19.378, agrega Ley
Nº19.607 8.000 8.000

21 01 004 Remuneraciones Variables 25.000 25.000
21 01 004 005 Trabajos Extraordinarios 15.000 15.000
21 01 004 006 Comisiones de Servicios en el País 10.000 10.000
21 01 005 Aguinaldos y Bonos 9.000 9.000
21 01 005 001 Aguinaldos 4.800 4.800
21 01 005 001 001 Aguinaldo de Fiestas Patrias 2.500 2.500
21 01 005 001 002 Aguinaldo de Navidad 2.300 2.300
21 01 005 002 Bono de Escolaridad 2.500 2.500
21 01 005 003 Bonos Especiales 1.000 1.000
21 01 005 003 001 Bono Extraordinario Anual 1.000 1.000
21 01 005 004 Bonificación Adicional al Bono de Escolaridad 700 700
21 02 PERSONAL A CONTRATA 476.000 476.000
21 02 001 Sueldos y Sobresueldos 370.000 370.000
21 02 001 001 Sueldos Bases 140.000 140.000
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21 02 001 004 Asignación de Zona 21.000 21.000
21 02 001 004 002 Asignación de Zona, Art. 26 de la Ley Nº19.378, y Ley Nº19.354 21.000 21.000
21 02 01 009 Asignaciones Especiales 26.000 26.000
21 02 001 009 007 Asignación Especial Transitoria, Art. 45, Ley Nº19.378 26.000 26.000
21 02 001 014 Asignaciones Sustitutivas 12.000 12.000
21 02 001 014 001 Asignación Única Art. 4, Ley N° 18.717 12.000 12.000
21 02 001 018 Asignación de Responsabilidad 4.000 4.000
21 02 001 018 001 Asignación de Responsabilidad Directiva 4.000 4.000
21 02 001 027 Asignación de Estímulo Personal Médico y Profesores 26.000 26.000

21 02 001 027 002
Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 28, Ley N°
19.378 26.000 26.000

21 02 001 030 Asignación de Experiencia Calificada 1.000 1.000
21 02 001 030 002 Asignación Post-Título, Art. 42, Ley N° 19.378 1.000 1.000
21 02 001 042 Asignación de Atención Primaria Municipal 140.000 140.000
21 02 002 Aportes del Empleador 15.000 15.000
21 02 002 002 Otras Cotizaciones Previsionales 15.000 15.000
21 02 003 Asignaciones por Desempeño 54.000 54.000
21 02 003 002 Desempeño Colectivo 49.000 49.000

21 02 003 002 003
Asignación de Desarrollo y Estímulo al Desempeño Colectivo, Ley
Nº19.813 49.000 49.000

21 02 003 003 Desempeño Individual 5.000 5.000

21 02 003 003 004
Asignación de Mérito, Art. 30 de la Ley Nº19.378, agrega Ley
Nº19.607 5.000 5.000

21 02 004 Remuneraciones Variables 24.000 24.000
21 02 004 005 Trabajos Extraordinarios 13.000 13.000
21 02 004 006 Comisiones de Servicios en el País 11.000 11.000
21 02 005 Aguinaldos y Bonos 13.000 13.000
21 02 005 001 Aguinaldos 8.500 8.500
21 02 005 001 001 Aguinaldo de Fiestas Patrias 5.500 5.500
21 02 005 001 002 Aguinaldo de Navidad 3.000 3.000
21 02 005 002 Bono de Escolaridad 2.500 2.500
21 02 005 003 Bonos Especiales 1.000 1.000
21 02 005 003 001 Bono Extraordinario Anual 1.000 1.000
21 02 005 004 Bonificación Adicional al Bono de Escolaridad 1.000 1.000
21 03 OTRAS REMUNERACIONES 200.100 200.100
21 03 001 Honorarios a Suma Alzada - Personas Naturales 70.000 70.000
21 03 004 Remuneraciones Reguladas por el Código del Trabajo
21 03 005 Suplencias y Reemplazos 100 100
21 03 999 Otras 130.000 130.000

999 Otras 130.000 130.000
21 04 OTROS GASTOS EN PERSONAL 0 0
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 315.400 315.400
22 01 ALIMENTOS Y BEBIDAS 3.000 3.000
22 01 001 Para Personas 3.000 3.000
22 02 TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO 3.000 3.000
22 02 002 Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas 2.000 2.000
22 02 003 Calzado 1.000 1.000
22 03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 40.000 40.000
22 03 001 Para Vehículos 27.000 27.000
22 03 003 Para Calefacción 13.000 13.000
22 04 MATERIALES DE USO O CONSUMO 140.000 140.000
22 04 001 Materiales de Oficina 7.000 7.000
22 04 004 Productos Farmacéuticos 60.000 60.000
22 04 005 Materiales y Útiles Quirúrgicos 40.000 40.000
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22 04 007 Materiales y Útiles de Aseo 6.000 6.000
22 04 009 Insumos, Repuestos y Accesorios Computacionales 5.000 5.000
22 04 010 Materiales para Mantenim. y Reparaciones de Inmuebles 3.000 3.000
22 04 011 Repuestos y  Acces. para Manten. y Repar. de Vehículos 11.000 11.000
22 04 013 Equipos Menores 6.000 6.000
22 04 999 Otros 2.000 2.000
22 05 SERVICIOS BASICOS 32.000 32.000
22 05 001 Electricidad 15.000 15.000
22 05 002 Agua 6.000 6.000
22 05 003 Gas 2.000 2.000
22 05 004 Correo 2.000 2.000
22 05 005 Telefonía Fija 1.500 1.500
22 05 006 Telefonía Celular 3.500 3.500
22 05 007 Acceso a Internet 2.000 2.000
22 06 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 32.000 32.000
22 06 001 Mantenimiento y Reparación de Edificaciones 15.000 15.000
22 06 002 Mantenimiento y Reparación de Vehículos 6.000 6.000
22 06 003 Mantenimiento y Reparación Mobiliarios y Otros 1.000 1.000
22 06 004 Mantenimiento y Reparación de Máquinas y Equipos de Oficina 1.000 1.000
22 06 006 Mantenimiento y Reparación de Otras Maquinarias y Equipos 5.000 5.000
22 06 007 Mantenimiento y Reparación de Equipos Informáticos 4.000 4.000
22 07 PUBLICIDAD Y DIFUSION 1.900 1.900
22 07 001 Servicios de Publicidad 1.000 1.000
22 07 002 Servicios de Impresión 900 900
22 08 SERVICIOS GENERALES 13.500 13.500
22 08 001 Servicios de Aseo 5.000 5.000
22 08 002 Servicios de Vigilancia 500 500
22 08 003 Servicios de Mantención de Jardines 2.000 2.000
22 08 007 Pasajes, Fletes y Bodegajes 5.000 5.000
22 08 999 Otros 1.000 1.000
22 09 ARRIENDOS 12.000 12.000
22 09 001 Arriendo de Terrenos 1.500 1.500
22 09 002 Arriendos de Edificios 1.500 1.500
22 09 003 Arriendo de Vehículos 9.000 9.000
22 10 SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 10.000 10.000
22 10 002 Primas y Gastos de Seguros 10.000 10.000
22 11 SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 20.000 20.000
22 11 002 Cursos de Capacitación 3.000 3.000
22 11 003 Servicios Informáticos 6.000 6.000
22 11 999 Otros 11.000 11.000
22 12 OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 7.000 7.000
22 12 002 Gastos Menores 2.000 2.000
22 12 3 Gastos de representación, Protocolo y ceremonial 500 500
22 12 999 Otros 4.500 4.500
26 OTROS GASTOS CORRIENTES 1.000 1.000
26 01 Devoluciones 1.000 1.000
29 ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 12.500 12.500
29 01 TERRENOS
29 02 EDIFICIOS
29 03 VEHICULOS
29 04 MOBILIARIO Y OTROS 2.000 2.000
29 05 MAQUINAS Y EQUIPOS 6.500 6.500
29 05 001 Máquinas y Equipos de Oficina 1.000 1.000
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29 05 002 Maquinarias y Equipos para la Producción 4.500 4.500
29 05 999 Otras 1.000 1.000
29 06 EQUIPOS INFORMATICOS 2.000 2.000
29 06 001 Equipos Computacionales y Periféricos 2.000 2.000
29 07 PROGRAMAS INFORMATICOS 2.000 2.000
29 07 001 Programas Computacionales 2.000 2.000
34 CXP SERVICIO DE LA DEUDA 10 10
34 7 Deuda Flotante 10 10

T O T A L      G A S T O S ............M$ 1.405.010 1.405.010
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PRESUPUESTO DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL
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TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.557.134
03 DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 2.557.134

003 De la Subsecretaría de Educación 2.434.419
001 Subvención de Escolaridad 1.998.719
002 Otros Aportes 435.700

004 De la Junta Nacional de Jardines Infantiles 72.705
001 Convenios de Educación Prebásica 72.705

007 Del Tesoro Público 38.000
999 Otras Transferencias Corrientes del Tesoro Público 38.000

099 De Otras Entidades Públicas 10
101 De la Municipalidad A Servicios Incorporados a su Gestión 12.000

OTROS INGRESOS CORRIENTES 42.800
01 RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MÉDICAS 39.500

001 Reembolso Art. 4º Ley Nº 19.345 y Ley Nº 19.117, Art. Único 1.000
002 Recuperaciones Art. 12 Ley Nº 18.196 y Ley Nº 19.117, Art. Único 38.500

99 OTROS 3.300
001 Devoluc. y Reintegros no Provenientes de Impuestos 3.290
999 Otros 10

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 20
03 DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 20

004 De la Subsecretaría de Educación 10
001 Otros Aportes 10

006 De la Junta Nacional de Jardines Infantiles 10
001 Convenio para Construcción, Adecuación y Habilitación de Espacios Deportivos 10

SALDO INICIAL DE CAJA 10

T O T A L   I N G R E S O S 2.599.964
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PRESUPUESTO DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL
GASTOS
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21 GASTOS EN PERSONAL 2.254.675
01 PERSONAL DE PLANTA 792.900

00
1 Sueldos y Sobresueldos 713.870

001 Sueldos Base 274.169

002 Asignación de Antigüedad 223.400

001 Asignación de Experiencia, Art. 48, Ley Nº 19.070 223.400
004 Asignación de Zona 39.132

004 Complemento de Zona 39.132
008 Asignación de Nivelación 10

002 Planilla Complementaria, Art. 4 y 11, Ley Nº 19.598 10
009 Asignaciones Especiales 78.119

001 Monto Fijo Complementario Art. 3, Ley Nº 19.278 1.200
002 Unidad de Mejoramiento Profesional Art. 54 y sgtes., Ley Nº 10.070 10
003 Bonificación Proporcional Art. 8, Ley Nº 19.410 22.000

004
Bonificación Especial Profesores Encargados de Escuelas Rurales, Art.
13, Ley Nº 19.715 8.000

006 Red Maestros de Maestros 10
999 Otras Asignaciones Especiales 46.899

014 Asignaciones Compensatorias 20
007 Remuneración Adicional Art. 3 transitorio, Ley Nº 19.070 10
999 Otras Asignaciones Compensatorias 10

019 Asignación de Responsabilidad 7.010
002 Asignación de Responsabilidad Directiva 6.410
003 Asignación de Responsabilidad Técnico Pedagógica 600

028 Asignación de Estímulo Personal Médico y Profesores 22.000

001
Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles Art. 50, Ley Nº
19.070 22.000

031 Asignación de Experiencia Calificada 70.000
001 Asignación de Perfeccionamiento Art. 49, Ley Nº 19.070 70.000

999 Otras Asignaciones 10
00
2 Aportes del Empleador 22.300

002 Otras Cotizaciones Previsionales 22.300
00
3 Asignaciones por Desempeño 51.010
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001 Desempeño Institucional 29.000
002 Bonificación Excelencia 29.000

003 Desempeño Individual 22.010
003 Asignación Especial de Incentivo Profesional Art. 47, Ley Nº 19.070 10
004 Asignación Variable por Desempeño Individual 22.000

00
4 Remuneraciones Variables 10

006 Comisiones de Servicio en el País 10
00
5 Aguinaldos y Bonos 5.710

001 Aguinaldos 3.900
001 Aguinaldo de Fiestas Patrias 2.000
002 Aguinaldo de Navidad 1.900

002 Bono de Escolaridad 1.600
003 Bonos Especiales 10

001 Bono Extraordinario Anual 10
004 Bonificación Adicional al Bono de Escolaridad 200

02 PERSONAL A CONTRATA 697.750
00
1 Sueldos y Sobresueldos 633.630

001 Sueldos Base 380.000
002 Asignación de Antigüedad 70.000

001 Asignación de Experiencia Art. 48, Ley Nº 19.070 70.000
004 Asignación de Zona 57.000

003 Complemento de Zona 57.000
008 Asignación de Nivelación 500

002 Planilla Complementaria, Art. 4 y 11, Ley Nº 19.598 500
009 Asignaciones Especiales 30.740

001 Monto Fijo Complementario Art. 3, Ley Nº 19.278 10
002 Unidad de Mejoramiento Profesional Art. 54 y sgtes., Ley Nº 19.070 10
003 Bonificación Proporcional Art. 8, Ley Nº 19.410 27.000

004
Bonificación Esp. Profesores Encargados Escuela Rurales Art.13,Ley
Nº 19.715 3.700

006 Red Maestros de Maestros 10
999 Otras Asignaciones Especiales 10

013 Asignaciones Compensatorias 20
007 Remuneración Adicional Art. 3 transitorio, Ley Nº 19.070 10
999 Otras Asignaciones Compensatorias 10

018 Asignación de Responsabilidad 1.010
001 Asignación de Responsabilidad Directiva 1.000
002 Asignación de Responsabilidad Técnico Pedagógica 10

027 Asignación de Estímulo Personal Médico y Profesores 33.000

001
Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles Art. 50, Ley Nº
19.070 33.000

030 Asignación de Experiencia Calificada 12.000
001 Asignación de Perfeccionamiento Art. 49, Ley Nº 19.070 12.000

999 Otras Asignaciones 49.360
00
2 Aportes del Empleador 16.500

002 Otras Cotizaciones Previsionales 16.500
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00
3 Asignaciones por Desempeño 41.000

001 Desempeño Institucional 23.000
002 Bonificación Excelencia 23.000

003 Desempeño Individual 18.000
003 Asignación Variable por Desempeño Individual 18.000

00
4 Remuneraciones Variables 10

006 Comisiones de Servicio en el País 10
00
5 Aguinaldos y Bonos 6.610

001 Aguinaldos 5.000
001 Aguinaldo de Fiestas Patrias 3.000
002 Aguinaldo de Navidad 2.000

002 Bono de Escolaridad 1.200
003 Bonos Especiales 10

001 Bono Extraordinario Anual 10
004 Bonificación Adicional al Bono de Escolaridad 400

03 OTRAS REMUNERACIONES 764.025
00
1 Honorarios a Suma Alzada - Personas Naturales 15.000

00
4 Remuneraciones Reguladas por el Código del Trabajo 708.025

001 Sueldos 616.025
002 Aportes del Empleador 30.000
003 Remuneraciones Variables 29.000
004 Aguinaldos y Bonos 33.000

00
5 Suplencias y Reemplazos 20.000

99
9 Otras 21.000

001 Asignación Art. 1, Ley Nº 19.464 17.500
999 Otras 3.500

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 322.249
01 ALIMENTOS Y BEBIDAS 36.500

00
1 Para Personas 36.490

00
2 Para Animales 10

02 TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO 4.500
00
1 Textiles y Acabados Textiles 2.000

00
2 Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas 2.000

00
3 Calzado 500

03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 55.110
00
1 Para Vehículos 35.000

00
2 Para Maquinarias, Equipos de Producción, Tracción y Elevación 100

00
3 Para Calefacción 20.000

99 Para Otros 10
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9

04 MATERIALES DE USO O CONSUMO 74.640
00
1 Materiales de Oficina 25.000

00
2 Textos y Otros Materiales de Enseñanza 30.000

00
3 Productos Químicos 100

00
4 Productos Farmacéuticos 100

00
6 Fertilizantes, Insecticidas, Fungicidas y Otros 100

00
7 Materiales y Útiles de Aseo 5.000

00
8 Menaje para Oficina, Casinos y Otros 100

00
9 Insumos, Rep. y Accesorios Computacionales 3.000

01
0 Materiales para Mant. y Rep. de Inmuebles 3.000

01
1 Repuestos y Accesorios para Mant. y Rep. Vehículos 4.000

01
2 Otros Materiales, Repuestos y Útiles Diversos para Mant. Y Rep. 200

01
3 Equipos Menores 4.000

01
4 Productos Elaborados de Cuero, Caucho y Plásticos 10

01
5 Productos Agropecuarios y Forestales 10

01
6 Materias Primas y Semielaboradas 10

99
9 Otros 10

05 SERVICIOS BÁSICOS 76.349
00
1 Electricidad 37.000

00
2 Agua 20.000

00
3 Gas 1.000

00
4 Correo 829

00
5 Telefonía Fija 3.000

00
6 Telefonía Celular 1.500

00
7 Acceso a Internet 13.000

00
8 Enlaces de Telecomunicaciones 10

99
9 Otros 10

06 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 34.220
00
1 Mantenimiento y Reparación de Edificaciones 23.000

00
2 Mantenimiento y Reparación de Vehículos 10.000

00
3 Mantenimiento y Reparación de Mobiliarios y Otros 200
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00
4 Mantenimiento y Reparación de Máquinas y Equipos de Of. 400

00
5

Mantenimiento y Reparación de Máquinas y Equipos de
Producción 10

00
6 Mantenimiento y Reparación de Otras Maquinarias y Equipos 100

00
7 Mantenimiento y Reparación de Equipos Informáticos 500

99
9 Otros 10

07 PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 910
00
1 Servicios de Publicidad 500

00
2 Servicios de Impresión 300

00
3 Servicios de Encuadernación y Empaste 100

99
9 Otros 10

08 SERVICIOS GENERALES 3.630
00
1 Servicios de Aseo 1.000

00
2 Servicios de Vigilancia 1.500

00
3 Servicios de Mantención de Jardines 10

00
7 Pasajes, Fletes y Bodegajes 500

00
8 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 500

01
0 Servicios de Suscripción y Similares 100

01
1 Servicios de Producción y Desarrollo de Eventos 10

99
9 Otros 10

09 ARRIENDOS 8.850
00
1 Arriendo de Terrenos 10

00
2 Arriendo de Edificios 1.800

00
3 Arriendo de Vehículos 7.000

00
4 Arriendo de Mobiliario y Otros 10

00
5 Arriendo de Máquinas y Equipos 10

00
6 Arriendo de Equipos Informáticos 10

99
9 Otros 10

10 SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 13.510
00
2 Primas y Gastos de Seguros 12.000

00
4 Gastos Bancarios 1.500

99
9 Otros 10

11 SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 11.010
00 Estudios e Investigaciones 10
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1
00
2 Cursos de Capacitación 500

00
3 Servicios Informáticos 500

99
9 Otros 10.000

12 OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 3.020
00
2 Gastos Menores 3.000

00
4 Intereses Multas y Recargos 10

99
9 Otros 10

23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 10
01 PRESTACIONES PREVISIONALES 10

00
4 Desahucios e Indemnizaciones 10

26 OTROS GASTOS CORRIENTES 3.000
01 DEVOLUCIONES 3.000

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 20.000
04 MOBILIARIO Y OTROS 5.000
05 MÁQUINAS Y EQUIPOS 6.980

00
1 Máquinas y Equipos de Oficina 6.960

00
2 Maquinarias y Equipos para la Producción 10

99
9 Otras 10

06 EQUIPOS INFORMÁTICOS 8.000
00
1 Equipos Computacionales y Periféricos 7.990

00
2 Equipos de Comunicaciones para Redes Informáticas 10

07 PROGRAMAS INFORMÁTICOS 20
00
1 Programas Computacionales 10

00
2 Sistemas de Información 10

31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 10
01 ESTUDIOS BÁSICOS 10

00
2 Consultorías 10

34 SERVICIO DE LA DEUDA 10
07 DEUDA FLOTANTE 10

35 SALDO FINAL DE CAJA 10

T O T A L   G A S T O S 2.599.964


